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2. Direcciones provinciales de Ministerios 

Número 0144 

DELEGACiÓN DE HACIENDA DE CARTAGENA 

Dependencia de Recaudación 

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero 

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de Cartagena. 

Hago saber: Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expedientes indi
viduales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y parade
ro, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente providencia: 

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
102 del vigente Reglamento General de Recaudación requiérasele mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» y se expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, para que, conforme a lo 
establecido por el artículo 99 comparezca por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien 
para efectuar el pago de Íos débitos, darse por notificado o por delegación legal para atender notificaciones y señalar domici
lio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que transcurridos ocho días desde la publicación y exposición del citado 
edicto sin haberse personado, será declarado en rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispuesto por el citado 
texto recaudatorio". 

D.N. l. o C.I. 

22905186 

454911 
22886863 
E30625214 
22907082 
22335324 
22861342 

A30615454 

22878163 
A30613103 
A30628697 

A30629133 

B30629505 
22948745 
B30617294 
A30616957 
22950469 
22872640 
22930704 
22858277 
F30623516 
T00551310 

22935176 
22922140 
22955211 

E30632574 

22850211 
22946945 

Nombre del deudor 

Bernal Fuentes, Pedro ................. . 

Bi Fen Li ............................ . 
Blaya García, Isabel ................... . 
C.B. Chacón Gueriguel y G. Quiros Chinchi 
Cánovas Navarro, Ana ................ . 
Carrillo Yelo, M. a Ángeles ............. . 

Cegarra Pérez, Fulgencio .............. . 

Comercial Canteras, S.A. .............. . 
Conesa Cervantes, Antonio ............ . 
Consimarg, S.A ....................... . 
Construc. Martínez Chacón ............ . 
Construc. y Obras Públicas Asdrúbal, S.A.L. 
Decoraciones Sureste, S.L. ............. . 
Devesa Navarro, Carmen .............. . 
Expoimar, S.L. . ...................... . 
Florama, S.A. . ....................... . 

Galindo Jiménez, Francisco ............ . 
García Navarro, Ángel ................ . 

García Sánchez, Ginés ................. . 
González Vidal, Ángel ................. . 
Intecar, Soco Coop. Ltda ............... . 
Jeck Alexander Erwin ................. . 
Giménez Álvarez, Julio ................ . 
Jiménez García, Salvadora ............. . 
Lorente Fuentes, José Manuel .......... . 

Madelmu, C.B. . ...................... . 

Muñoz González, Luisa ................ . 
Pedreño Avilés, F. Javier .............. . 

Concepto 

Sanciones tributarias 
Multas y sanco gubern. 
Sanciones tributarias 
I.V.A. 
I.R.P.F. 
Sanciones tributarias 

Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 

Sanciones tributarias 
Intereses de demora 
Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 
Multas y sanco gubern. 
LV.A. 
Multas y sanco gubern. 
S. Tribut. e Intereses dem. 

I.R.P.F. 
Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 
1. V.A. e I.R.P.F. 

I.R.P.F. Y sanco tribut. 
Tasas parafiscales (expte.) 
I.R.P.F. 

Sanciones tributarias 

Sanciones tributarias 
Sanciones tributarias 

Importe/ptas. 

30.000 
180.000 
30.000 
20.400 

191.836 
30.000 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
60.000 
14.296 
6.000 

30.000 
30.000 
24.000 
10.800 
34.279 

3.144 
30.000 
30.000 
14.400 
32.400 
2.268 

11.341 

2.400 

90.000 
30.000 
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22938784 
X0726293E 
A30624498 
24135947 
F30615199 
A30621684 
22921553 
22889095 
22972661 
22983715 
22990413 
22980662 
22919063 
34785584 
1360011 
22938669 
7433690 
22957102 
22933605 
22940071 
22996878 
23004454 
22965362 
5202021 
116778 
28383634 
22916680 
22973159 
22983003 
45064604 
22918503 
22969324 
23660101 
22963670 
22920316 
22982414 
22889500 
22919650 
22914194 
22984279 
22920935 
22901564 
52779314 
22460897 
22372372 
26447230 
22885433 
52811803 
74432592 
77511798 
22964355 
24106185 
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Nombre del deudor 
----------------

Pérez Avilés, Juan Francisco ........... . 

Plaishans Jaroslav .................... . 

Recuperaciones Cartagena .............. . 

Ruiz Cañizares, Ramón ................ . 

S. Coop. Viviendas La Aljorra ......... . 

Urconsa, S.A. . ....................... . 

Vázquez Sánchez, Luis ................ . 

Vilar Rico, Asensio ................... . 

Albaladejo Martínez, Pablo ............ . 

Alfaro Carrasco, Fernando ............. . 

Alvaro Pérez, Jesús ................... . 

Aznar Catalán, José Manuel 

Baños Soler, Adolfo José M. 

Barceló Llor, Rafael .................. . 

Barroso Sánchez, Lorenzo ............. . 

Bernal Murcia García, J.A ............. . 

Blanco Ríos, Horacio ................. . 

Blázquez Alarcón, José ................ . 

Bravo Navarro, Antonio ............... . 

Campillo Soler, Antonio R ............. . 

Caparrós Pagán, Justo Tomás .......... . 

Cárdenas Molina, Miguel .............. . 

Casanova Romero, Francisco ........... . 

Castresana Noreña, Juan M ............ . 

Cataño Moreno, Froilán ............... . 

Catarineu Guillén, Ricardo ............. . 

Cayuela Vidal, Ginés .................. . 

Cegarra Méndez, José A. . ............. . 

Clemente Baños, Ramón ............... . 

Colomer. Gallud, Feo. Javier ........... . 

Con esa Meroth, Joaquín ............... . 

De la Casa Cánovas, Luis .............. . 

Del Pino Arabolaza, José A. . .......... . 

Díaz Martínez, Ramón ................ . 

Esparza Moreno, José ................. . 

Esparza Rodríguez, Feo. . .............. . 

Faz Sánchez, Josefa ................... . 

Fitero Hernández, Vicente ............. . 

Fores Petit, Joaquín Vicente ............ . 

García Asensio, Joaquín ............... . 

García Cuadrado, Salvador ............ . 

García Gallego, Antonio ............... . 

García García, Carmen ................ . 

García Griñán, Antonio ............... . 

García Ruiz, Jesús .................... . 

García Torres, Manuel ................ . 

Gómez Vera, Manuel .................. . 

González Sánchez, Antonio ............ . 

González Sánchez, Antonio ............ . 

González Sánchez, Bartolomé .......... . 

Gracia Conesa, Feo. Javier ............. . 

Heredia Fernández, Mariano ........... . 

Concepto Importe/ptas. 
----------~--------------~ 

Sane. tribut. e I.R.P.F. 

Multas y sane. gubern. 

I.V.A. 

Sanciones tributarias 

Sanciones tributarias 

I.R.P.F. 

Sanciones tributarias 

I.R.P.F. 

Sanción tráfico 
"" ""U 

"" """ 
" " " " " 

" " " " " 
"" """ 
"" """ 
" " 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
"" "" " 

"" """ 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
" " """ 
"" """ 
" " 

"" """ 
"" """ 
"" """ 
" " """ 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
" " 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
"" """ 
"U "'t" 

"" """ 
",t """ 

"" """ 
"t, """ 

" " " 

" " " 
" " 

" " """ 

"" """ 
,'t' """ 

57.160 
612.000 
74.400 
2.400 

30.000 
24.000 
30.000 
8.400 
2.400 

33.000 
34.800 
2.400 
9.600 
4.800 
2.400 

14.400 
30.000 

1.200 
2.400 
6.000 
7.200 

42.000 
6.000 

34.800 
24.000 
3.000 

60.000 
2.400 
1.200 

18.000 
1.200 

36.000 
34.800 
2.400 
2.400 

34.800 
12.000 
2.400 
6.000 

18.000 
42.000 

9.600 

12.000 
24.000 
18.000 
34.800 
6.000 

102.000 
6.000 

34.800 
6.000 

60.000 
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22920188 
22859416 
22996496 
22911355 
22955139 
22936893 
22930983 
22977939 
22995476 
22921356 
22953012 
22979353 
5888682 
22921207 
22968221 
74345260 
76142159 
22991475 
5100680 
22973484 
22902997 
22979701 
74358196 
22957769 
22969245 
22952478 
22854445 
22958518 
22928110 
22922209 
22941753 
22947026 
22948573 
22915698 
22950930 
22969387 
22915369 
22960835 
22925350 
38777458 
27874410 
22967151 
22953917 
27219281 
22928037 

Lunes, 21 de enero de 1991 

Nombre del deudor Concepto 
---~ 

Lanzarote Cosettini, M. a T ............. . Sanciones tributarias 
Hernández Rodríguez, Virginia ......... . "" """ 
Marín Aparicio, Fernando ............. . " " "",. 
Marín Litrán, José .................... . "" """ 
Martínez Angulo, José M. a •••••.•.••••• "" """ 
Martínez Lorente, Luis ................ . "" """ 
Martínez Paredes, José A .............. . "" """ 
Martínez Pastor, Carlos ............... . "" """ 
Martínez Sánchez, Carlos .............. . "" """ 
Mendoza Andreu, Pedro ............... . "" """ 
Mercader Torralba, Andrés ............ . "" """ 
Molina Garda, Pedro ................. . ,t" """ 

Morales Martín, Franéisco ............. . "" """ 
Muñoz Marin, Miguel Ángel ........... . "" """ 
Muñoz Martínez, Victor M ............. . "" """ 
Ortiz Pérez, Rafael Juan ............... . "" """ 
Pardo Martínez, Valentín .............. . "" """ 
Pérez González, Julio V ................ . "" """ 
Pérez Sánchez, José Ramón ............ . " " """ 
Prades Rodríguez, Ramón ............. . ,t" """ 

Rodríguez Moreno, Juan Ramón ........ . " " " " " 
Romero Molina, Diego ................ . "" """ 
Ros Pino, Jesús ...................... . "" """ 
Ruiz B1ázquez, Francisco .............. . "" """ 
Sánchez Barcelona, Pedro .............. . "" """ 
Sánchez Carrascos a, José Luis .......... . " " """ 
Sánchez Escudero, Joaquín ............. . " " """ 
Sánchez Garda, José .................. . "" """ 
Sánchez Marín, José Agustín ........... . "" h"" 

Sánchez Martínez, Isidoro .............. . "" """ 
Sánchez Sánchez, Valentín ............. . "" """ 
Sánchez Solano, Ana M. a •.••..•.•.•.••. "" """ 
Sánchez Torres, Feo. Javier ............ . " " """ 
Sarrión Gómez, Daniel ................ . " " """ 
Serrano Blaya, Ángeles ................ . "" """ 
Serrano Olivo, Pedro José ............. . "" """ 
Solano Martínez, Ginés ................ . "" """ 
Soto Cavas, Pablo .................... . " t, """ 

Talavera Torralba, Juan Carlos ......... . " " """ 
Torralba Méndez, Diego ............... . " " """ 
Torres Heredia, Juan .................. . "" """ 
Torres Moreno, Joaquín ............... . " " """ 
Velasco Molina, Feo. Javier ............ . "" """ 
Venteo Martínez, Juan ................ . "" """ 
Verdú Ojeda, José Antonio ............ . "" """ 
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Importe/ptas. 

18.000 
18.000 
1.200 

480 
34.800 
18.000 
2.400 

18.000 
12.000 
34.800 

1.200 
1.200 

24.000 
2.400 
2.400 
7.200 

12.000 
6.000 

14.400 
9.600 
9.600 
2.400 

18.000 
6.240 
2.400 

18.000 
4.800 
2.400 

14.400 
24.000 
24.960 

9.600 
3.600 

14.400 
60.000 
3.000 

30.000 
24.000 
34.800 
6.000 
9.600 

12.000 
6.000 
6.000 

14.400 

Por la presente se notifica a los deudores indicados, conforme al artículo 101 del Reglamento General de Recauda
ción, que el Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación ha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributa
ria anteriormente descrita la siguiente providencia: 

"En uso de las facultades que me confieren los artículos 95 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro 
incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por lOO, y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento". 

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General 
Tributaria). De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación; o reclamación económico-admi
nistrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente edicto, advirtiéndose que el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá 
en los términos y condiciones señaladas en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación. 

Cartagena, 21 de diciembre de 1990.-EI Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación, F. Javier Castellar Laca!. 
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